
REAL' ,CED'ULA
DES. 1\1.

y SEÑORES DEL CONSEJO,
Por la cual,' con motivo ~de haberse reintegrado á
este Suprerno Tribunal en la autoridad que le corres-
ponde por las leyes sobre el importante ramo de im-
presiones de libros, se manda observar el Reglamento
que se inserta , en que se aclaran las faeultades del
Consejo, las del Juzgado de Imprentas y las de los
Subdelegados de las Provincias, y se prescriben las
formalidades oportunas acerca del establecimiento de
imprentas, publicaciones de estampas, de periódicos

r de suscripciones, y otros .puntos,
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. ON 'FERNANDO VII POR ,LA GRACIA DE DIOS,
REY de Castilla, de Leon, de Aragon, de .las Dos
Sicilias, de Jerusalen , de Navarra , de Granada, de
Toledo, de' Valencia, de Galicia, de Mallorca., de
Menorca, de Sevilla, de'· Cerdeña, de .Córdoba ,__<de
Córcega, 'de Murcia, de Jaen , de los, Algarbes ;' de
Algeciras, de Gibraltar, de, las Islas Canarias, de las
Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme
del mar Océano ; Archiduque de Ausnria.; Duque-de
Borgoi1a, de .Brabante y de Milan; Conde de Abs-
,purg, Flándes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya
y de Molina Szc. A ]os del mi Consej o, Presidentes,
Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancille-
.rías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, Cor-
l'~gidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores mi-
litares y políticos, Alcaldes lnayores yl.> .ordinariuaj. y
otros Jueces y Justicias de .todas las. ciudades, villas
.y lugares de estos .mis Reinos 1Señoríos, .tanto á-Jos
_queahora son, como á 10s1 que· serán de aqui adelante,
_y á todas las. demas personas-á qniencs e lo contenido
:(fn esta mi Cédula toca .6tocár' pueda-en cualquier-ma-
J1<;tra~ 8,AB,ED ,: Que por las; leves del Reino comprendi-
,d~s en el' título 16" libro 8.~..de la Novísima ~Recopi-
lacion, \se reconoce la -consideracion, cuidado y éscru-
.pulosidad con que. t09-0S los .Seiiores, ~eyesmis, prede:-
cesores, desde los Católicos; han mirado la delicada
materia de la impresión de -lih os, la introduqcion en
el.Reino de los extrangeroso ~~el curso .de las estam-
pas y otros artefactos peligrosos, (¡á fin de-centéner y
evitar pe ofenda en lo mas ,mh~l,wmola pureza;de nues-
.·¡:a ReFgiop. católica., las jsahas ~doéjil:inry las ..cos-
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tumbres públicas, sin impedir el de las obras que
puedan 'contribuir al fomento de las ciencias, indus-
tria y artes, poniendo á cargo de mi Consejo , de un,
Ministro de él, como Juez privativo de imprentas, y
de 10E Presidentes de' las Chancillerías, Regentes de
lás,Au~:ieneias, y.c¿\rre,gideres fle".Jlas,0ábezas de(1)aT-
tidO,;'CÓlTI{) Subdelegados natos, todo lo relativo áeste
.':importante ramo" segun se declaró en Real 'cédula de
ocho-deJunio de milsetecientos sesenta y nueve. Sin
.embargo -de 'esto mi Augusto Padre por otra Real cé-;-
dula-de: mil uehoeientos-cinco , que es la, ley 41 del
'expoosfltdu título' y Iibro , animado de los mejores de-
'seos, tuvo á bien 'reunir-en un solo Juez privativo,
"con inhibiciénrdel mí Consejo, Ia autoridad relativa
:á la-s impreñtas y'librerías del ,Reyno bajo 'el Regla- I

mento inserto en la misma ; pero enterado Yo al tiem-po' de Tni advenimiento al Trono <delos considerables
perjuicios qúe".se .habian sseguido de' esta novedad,
mandé 'por. Real rrrdenxie. veinte y siete de-Marzo de
mii rochocientos-ochoque 'cesase .dicho 'Juzgado, .y
><1uc':xrulvleseal mi Consejo e-ste 'ramo, con arreglo á
las' leyes -.En -su ·'Confórmidad .y de .otra Real orden
'q.rlef'p()1'mi ausencia le comunicé la,rJunta Central su-
prema y gubernativa del Reino' "eTI 'treinta de Setiem-
bre siguiente; para que .euidase de la mas exacta .ob-
servancia de 'ellas, ;y de 'evitar Ia peligrosa influencia
que'eJabú,sG que se e)Qpetin1entaba'~ntonceS:-1~ódria:te:'
-ner :nI la, j?.8tacausa "~ue) ~e pri'nc~p_!aba' á ,aefen~e~"
-ln .hizo rasi con tan Interesante objeto r y tomando
-adernas enreonsideracion la necesidad de uri Reg}a~
mento' que previniescfraudes , -suprimiese los 'gray,á-
menes.que en el tiempo 'del Juzgadbprivativ'Ó hablan
sufrido Ios autores en la lmpre~ion" ;de obras literarias,
'y facilitaseesta con las precauciones debidas, instru-
-yó el asunto -con el, detenido examen que' acostumbra;
-yoconshltó y' dirigió á 1~'expresada Junta Central .el



que estimó oportuno. en treinta y uno de Octubre. del
/ propio ano. Las novedades que sobrevinieron inme-

diatamente no dieron lugar á que se resolviese aquella
consulta, y aunque al restablecimiento del Consejo
en .mil ochocientos catorce le encargué tambien el
Juzgado de Imprentas, ocupado en la penosaplantiíi-
caoion del orden antiguo, y en el despacho diario de
otros negocios de .mas . interes é importancia consi-
gqi~nt~s al trastorno) que había sufrido, la nacion, des-
empeñétodo 10 relativo á este ramo con providencias
parciales, Siguió la revolucion de .mil ochocientos
veinte , y terminada volvió el mi. Consejo á tomar
en consideracion este asunto; pero llamando su princi-
pal atencion el desorden que se experimentaba en la
rntroduccion de libros extran,geros, me propuso la ne-
cesidad de reglas para contenerle, y á su virtud tu-
ve á .hien expedir con feliz éxito las Reales cédulas
de .once d,e Abril de mil ochocientos veinte y cuatro
y diez y siete de Junio de mil ochocientos veinte y.
~inGO~.En este estado se comunicó al mi Consejo en
veinte y cinco de Agosto. del ano próximo pasado la
rcsolüciou que me habia servido' toínar sobre 'la ins-
tancia que me hizo Fr. Pedro. Rodriguez Miranda, ác-
tual Obispo de Jaca, en solicitud de que le concedie-
ra privilegio exclusivo por diez afios para la impre-
.siony venta de la-obra que hahia traducido' al latín,
y escribió en castellano el Mtro. Villodas, titulada
~,Analísis de las antigüedades' eclesiásticas ·de ·Espa-
fía"; y esta resolucion diólugar áque el Consejo exa-
minase .nuevamente todos los antecedentes referidos
.oon audiencia de .mis Fiscales'; y convencido de la
.neoesidad de aclarar puntualmente sus facultades, las
del Juzgado de Imprentas y: .la .de los Subdelegados,
me hizo presente en' consulta de diez y ocho de Mayo
:últÍlno', que si me dignaba:resolver laque dirigió á la.
ltlnta-,qentra:l, Y'~aprobaba¡ ~lf}Reglamento que, acom-
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'pañó á la misma, con las pequeíias modificaciones que
expresaba y' exigian las diversas .circunstancias del
dia , se evitarían con su 'Observancia y la de las cita-
das cédulas de mil ochocientos veinte y cuatro y
veinte Y' cinco, relativas' á la introducción de libros
extrangeros, los graves daños que podrian seguirse á
la, Religion ,Y' al, Estado por falta de medidas claras y
terminantes. Y habiéndome "conformado con' su dictá-
men, he venido 'en mandar que en 'este delicado ramo '
de imprentas y librerías del Reino se observen las re-
glas' que 'Comprenden los' artículos siguientes.' .

,1.0 Nlngun impresor podrá imprimir 'libro, me-
o morial ú 'otrO ~lgun papel 'suelto, de cualquier calidad
ó tamario , sin que té~ga licencia del Consej o, del
Subdelegado general de Imprentas Ó de 10$ particula-. ...' ... . . l.
res de las respectivas Provincias " pena dé doscientos
ducados y' dos 'años de destierro del Pueblo en don-
de cometiese 'el delito: "se 'excéptú~n los papeles en
derecho 'ó defe~1saslegales, 'paracuya impresión basta
la licencia del Tribunal er1qu~ penda "el negocio de

. ~ ~...'
que 'se trate. _ ._' _'. _'.. - ,

r ,~:J.:ó I Las 'referidas licencias, si fueren por el Con-
sejo., 'las autorizará el EscribanO de Cámara d~ Go-
bierno á quien cQrrespond.a, y SI por el Subtlelegado
las firmará éste; y en uno y otro caso Se rubricarán las
fojas en la forma ordinaria por las personas habilita-
daspara ello, salvando las enmiendas que en el origi-
nal, hubiere. '

3!.~ Los autores pondrán su.verdadero nombre (
en las obras qu.e traten dé imprimir ; y cuando por su
carácter y otras circunstancias resistan Su publica-
-cion r.lo manifestarán al Consejo, ó ~alSubdelegado en, ,su respectivo caso, donde, quedará reservado, ponién-
-dose en la impresion solo las iniciales. o

, ; ~'.f>;', 1 S~ .observará el mayor sigilo 'en 'ord~n á los
QOOSDres eneargados de revisar las obras; para que

"
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p,uedan juzgarlas Con .toda, libertad ; ~,-én..el casó de.
©ntrega-r.:se·sus Censuras .á los .autores paxa:'-su- -contes-
tacion , Ó paJ;'a rp~j.oJar S1.1S _qu~j~s.ó- apelaciones; .será
con supresión del nombre de, -aquelJ,o.s. 2" ~ s.

S.° Los Censores deberán' des~lnpéfíar su encar-
go con la pureza, -imparcialidad y exactitud .que.pide
su impor~állcia,·y la l~esponsahiliqad~~que puede re-
sultarles. .1., '".

6.° Antes de procecle.rse á la-venta se entrega-
r~p en la Escribanía de, Gobierno del Consejo, Q:-en_el
Juzgado pp;rj donde se hubiere óbtenido.la licencia e el

. original con u~' ejemplar para su cot~io ,. Y- otros oeho
mas pare\. el, Presidente, Bibliotecas Reales de la Cor-
te,.Jllez y Censor, y. si huhiere habjdo mas-rle.nmr se
le repartirá. asimismo su ejemplar, de cuyaentrega se
dará recibo al interesado; lo mismo .se observará con.
10 que se imprima en la Imprenta Real, 'á quien $abJ:}jl:-i

bien comprende ...~ste Reg1arnel1to. . c' ..!.

7·r;J S~ prohibe la irnpTesion de todo libio 6,. pa..
pel grande ó pequeño que sea.contra nuestra Santa Y'
única ReHgion -Católica , ·ó en q!.le se .abuse .de ·-1os
§~grados textos, para materias: profanas. eri cualquier
idiolna que esté escrito , y -Jo: .rnismo'ltodos Jos que
sean contra las buenas ,c0stuQi1b:res,. usos, Iegales nfor-
roa de gol¿ietno de .estos Rejno~s',; regalí-ap :éle 5.~,M. Y
J~r~s no ·derog.adas; Ja$ sátiras ,i~nsult9s.:;y"pjlpelés;'se-
~iQioSiOS-contra J~s ~Atlto:diLa"cle~éons,tjt!lidªs~._5fribn~
nales, Cuerpos, Jueces y p.ajJniculaxe~ r, sobre.rcdo; lo
cual se encarga ? los Jueces JI Subdelegados de. im-
prentas , y particularmente '~áJº~Ce..nsores:,>_pvngaJl.)a
111asescrupulosa -diligencia en~no apJi'obar ni p.e-rmitir
ose esparzan semejantes escripJ~-!)lqne 's:on .t:u¡rhatÍvCiJ,S
.de .la, union y tranquilidad .pÚb1ic,ª" de la adinj¡nis,~ta.-
cion de justicia y de la '"'seguIlidaru JJilQrividua}.;.' t.

8.° Los .quequisieren escribir papelesc rdiscur-
~O-s (}rlih 'os sobre "matéri~~ JiF~~~enec~ntés á nuestro

I ,
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6óbietno t.dá~Espana '6 de Indias , ó sobre derogacion
6~m()t:t'ficacion 'de '"alguna ley ó leyes, del R eino , ó so-
Irre [a-necesidad y' ventajas de J€st~blecer alguna nile-'
va, los dirigirán cerrados a S. Mv por 'la' vía que' cor-
responda,' Ó al, Consejo p~ra 'que B~an examinados y
pú€dan ,serv-}'i.sus docilrinas par-a' rtltilitla.d1~lr.Jadádel
Gobierno ," ,y ,tcúnhien' , pública, -si mereciese su im-.
preSIono
-!i _~.o t Tambien rse :pr?hibe toda esta~pa que T~~'

presente 19s-'asuntos de que trata el;artículo séptimo;
jc áttltf:: de evitar 'cualquier abuso se presentarán los
dibuj 0"$ 'á los Subdelegados respectivos para la' corres-
porídicente Iicencia , pDr la que no se exigirán' dere-
ellos algunos, ni otra cosa que perj udiqne á la Iiher-
tads.que gozan los Profesores ,de las nobles ~1;tes por
~allcédula .de. primero de Mayo de mil setecientos
ocihenta\ 'y~oinco. ..

10. Las penas -en que deberán incurrir los' au-
tor~s, impresores, grabadores, libreros, cooperadores
Ó' vendedores de los libros , papeles y' estampas de
qu~ va hecha expresion., 1deIos démas que sé for-
men , limFrÍlnan y _publiquen en contravencion de este
Reglamento, aunque sean impresos~: fuera del Reino,
serán, / "proporc1on' de I la mayor; ó 'rnenor 'malicia del ,
autoi:,:JS .desus escritos hasta la' de' muerte, .si fuere
eLirclit€fde -lesa. Magestad divina <6 humana ,~-aúrrqu~
n{t)lés"a~espér~r 'tal cci'soen: 'esuos "'Reinos rtBrí.'- éatóli-
00S]-o/' :fiéles fa Sl1 Soberano, _ ,~ (1

¡<si: r. ~ e- Los 'impresores tendránsus prensas en pa-
l'age~RlÍdotiGode sus casas, de modo que puedan ser
v.isiLtad'a~;,y de' ninguna maneta en subterráneos , só-.
tanos-ó parage;s 'Ocultos; 'poniendo sobre su puerta la
targ-.fltai:'ó~rótu]Qque publique la oficina, 'pena al con"
traventoncde -qULilllientos:ducados y cuatro, anos 'de
desrieh ro=.-/ J.' •. '-'_ ' n

í~,~Ning~Ra-persona podrá .establecer prensa

-,
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en esta Corte no siendo con licencia del Consejo ó de
su Ministro Subdelegado general, que deberá .darse
por escrito y refrendada de Escribano, y en las de-
mas ciudades y lugares del Reino, de 'los respectivos
Jueces Subdelegados. .

.13' Los impresores de esta Corte deberán.dar
razón al Consejo en el término de ocho dias de la ca-
lle, casa y número en donde viven, y de ella.se pasa-
rá una copia certificada á su Ministro Juez Subdelega-
do general de Imprentas, á quien deberán dar cuenta
siempre que se muden, pena de veinte ducados si hu-
biese omision, aplicados á los objetos expresados en
el artículo, 6.° de la citada Real cédula de diez y siete
de Junio de mil ochoci entes veinte y cinco. \.

14. En todas las impresiones que se hagan en
esta Corte y dernas pueblos del Reino se pondrá el
nombre del impresor, mes' y año, lugar en donde 'se
imprima la obra, bajo la misma pena contenida en el
artículo anterior , y de perdimiento de toda la, impre ....
sion, que siendo lícita, se dará á su producto la apli-
cacion expresada en el propio' artículo..

1;.' 'Cesarán todos los gravámenes impuestos y
. derechos que se establecieron en la Real cédula "de
tres de Mayo de mil ochocientos cinco .para la cunee-
sion de .licencias ; y en su lugar se ohservará 1á -pníc-
tica antigua. ' .'-

16. -Como .la aprobación de estatutos, ordenan-
zas y reglamentos es peGullá:r"}C privatrva de S..M-.Ó
del Consejo, no se ,podrá fdár~licencia -Para sn impre-
sion sin que .conste préviamenre este ..requisito ,.y lo
mismo deberá ejecutarse páTCf Ila pubHcacioh de todo
papel periédioo ; péro una-vea-concedido el-ptiv.ilegio
para ello, los respectivos Jueces Subdelegados Jos :revi-
sarán Ji'nombrarán Cen'súres"que'l<igiexamineri;~púdién-
dolos mudar y valerse de qUr1ép~Sg"~teil -¿omo -en las
:-"dema~obras, segun se hace en~M~dri:d con ei "Diario:

(
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:;I7. Para evitar dudas. y repeticion de instan-
cias .sobre concesion de licencias paTa imprcsion y .
reimpresión ,de libros y papeles' se declara que al Juez
Subdelegado geneTal de Imprentas y,á los particula-
res de las Provincias, corresponde acordar las de pa-
peles que no pasen de séis pliegos ; quedando re ser-
vadaal Consejo la respectiva á libros formales y obras
de mayor extension ; y se previene que 'la Escribanía
de Góbierno de la Cororta de Aragon no reciba obra .
que no sea de autores avecindados en aquellos Reinos,

.: '18. Con el mismo :fin, y el de evitar otros per-
juicios ii se prohibe la publicación de suscripciones
pata -la impresión de obras, y tambien la venta .de
ellas por cuadernos sueltos, sin: .haber antes obtenido
Iicencia para ello del Consej o. .. ,
r 19"'" Las remesas. de libros extrangeros se regis ..
,trarán y entregarán .á sus- dueños, precedidas. todas,
las formalidades' y -requisitos que se previenen' 'én las
expresadas --Reales céd!llasde once de Abril, -de mil
ochocientos veinte y cuatro y diez y siete- de Junio
de mil ochocientos, veinte Y.cinco. ' ,., 7

!20. El Subdelegadoigeueral y.1os particulares
~delas provinciaa: cuidaron de.' la: -ejecucioJl de' todos
.los capítulos de, -este Reglamfent{)~,'-p.rocediendo á la
exaccion de-las .multas .especificadas en ellos ,"'"y á" la
formación de las causas correspondientes que en los
.Rld:smbs.se previene, sustarioiéndolas y determinán-

oláseon arreglo á dereche, admitiendo las apelacio-
.nes por el orderi ,gradual. á, :dicho ~Subdelegado gene-
ral, y de. este ~aLConse~.oen Sala primeraj.con inhibi-
cien dé, 'todos ..Iós demás. Tribunales ; 'y'los; Jueces su-
ieriores-y ordinarios, les. prestarán los auxilios que ne-

eesiren, sihentrometerse "en otros conocimientos,
r: ;'1?ublicad~len, mi I Consejo.esea mi Real resoluóion,

'.,h.á. acordado .SU·cumplimiento y expedir esta urri Cédu-
l~,;pór.; l~jcual 05 mando-á, todos, y ,á 'Cada, uno de' vos

•
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Guárdese 'y cúmplase cuanto se previene y man-
da en la Real Cédula que antecede ~ y su Señoría
ha recibido por el correo ordinario, y obedece como
carta de su REY y Señor; tírense los competentes
egemplares para su circulacion á los Pueblos ie este "\
Partide , inclusas las Villas -exentas , para. su puntual
y exacto cumplimiento de 10 que en ella se manda,
á cuyo fin pase ~ la imprenta. Y por este de obser-

en vuestros respectivos lugal:es, distritos y jurisdic~'
ciones, la veais , guardeis, cumplais y ejecuteis, y .ha-
gais guardar, cumplir y ejecutar en todo y por redo,
segun y "como en. ella se. contiene, sin contravenirla,
permitir 'ni dar lugar á su contravención en mañera
alguna; .antes bien para S1;1 ~mas puntual y debida
observancia daréis las' órdenes y providencias que
convengan.' Y encargo. á los M. RR. .Arzcbi s.pos,
RR. Obispos, Superiores de todas las Ordenes re-
guIares, mendicantes , monacales , y dernas Prelados
y Jueces eclesiásticos de estos mis Reinos y Seíioríos,
que en la parFe que les 'corresponda observen esta mi
R~al deternrinacion : Que así es mi voluntad; y que al
traslado impreso ele-esta-mi Cédula, firmado de D. Ma-
nuel 'Abád', mi Escribano de Cámara mas antiguo y
de Gobierno del mi Consej o, se le dé la misma fé y
crédito que á su original. Dada en Palacio á doce de
Julio de mil ochocientos treinta.cr YO EL!R,EY.=Yo

. D. José "de Cafranga, Secretario del REY nuestro Se-
ñor, lo hice escribirpor su mandado. 'D. Josef María
Puig.= D. Ramon Lopez Pelegrin.cz D; José Montema-
yor.=D. Miguel Moder.e-D. Teotimo Escudero.e.Re-
gistrada:' D. Salvador María Cranés.zr Teniente Can-
ciller mayor: D. Salvador María Granés. = Es copia
de su original, de que certifico. = D. Manuel Abad .

AUTO DE CUMPLIMIENTO.
','



vancia que su Señoría firmó, así 10 mandó el Doctor
Don Domingo Fuentenebro, del Consejo de S. M.

- su Alcalde del CrÍmen, honorario de' la Real Chan-
_----1!ille:da .de Valladolid, Corregidor, Capitan á guerra

1;7 Z= Jr 1.> ~ de esta. ciudad de Segovia y su tierra, en ella y': f Octubre veinte. y nueve' de. mil ochocientos treinta.
:J ~ ~. '
o f ~ (; y. 0r.0. fZJomingo ~en.tenebro.
/7 ~ l f
1.¡-'{;3
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Ante mí:

Nicolas Leonor f7'allestero
por Antonio Leonor.

, ,
_CJ

-, .
\n .\, 'Ñ

~~~
~C'y (,-(

• \ I

rArJ4.

}~~\~. : I
L

\ ~\~~ 'l~V ,,\ "•
~\~~

d0 ~'~\
¡' I !! I

c.~. ~. \:\ '0 C\ e ro r- f•

I • I .}(:¡

"" A;¡
. f

.
t~~

"1'!...:.. ~,\ ~
~' ... ~ .)..)

\

I I
ht'(

~~t
·1

'.,.
~ J

\J\¡ I
~

\.SI ~

~ N~f-
I ¡

J

~ ,G'\ ~

I
\
\ .

\~I'\¡~
\ ~!~ ~/

I

\I)~:r- ~'
¡ -,', I

\D '. ~~~ ~~
\.;'" ~


